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Serán suscritores forzosos á la Gcceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedes, y supliendo 
por los demás 'os fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficiáJ, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en !a Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
60BIBRNO M I M T A F 

ymtU dé ié parm #< 23 de Septiembre 
de 1897. 

gur&d*:—Los Caerpoi de la gnarnioión; Presidio 
Cárcel, Caladores núm. 2,—Jé/é dé din: el Te-

i Coronel de Cizadorea núm. 1, D. Bnrique P -
ñ no —Imaginaria: otro de Ingeniero D. José Goc-

jtz Alb8rdi .~ /e /6 para el réconodmienio dé pro • 
iKtonis: el Comandante de Cazadores núm. 8, Don 

Í
fredo Muñoz.—Eospiial y provisiones: Artillería 
Dntíña l.er Capitán.—7<^i7a«ciíi de á pié: Csza-

lorei cúm. 11, l.er Teniente.— Vigilancia de da* 
«: El mismo Gnerpo.—Múiíca en la Lanet»: Regí» 

¡yuda: ¡jgnto Eómero 73. 
ríy te árdea de S. 8 . — E l Teniente Coronel Sargento 
Reg: lifor, Joté E . de Michelena. 
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Marina. 
COMANDANCIA M I L I T A R D E M A R I N A 

D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 
La Comandancia de Marina y Capitanía del 
uerto de Manila y Cavite, cita y llama h Don 

nmebío Ormachea, D. Diego Aldamis, D. Anto 
lie Garro, D. Manuel Alonzo y D. Agustín Mi
ada Oficiales y Maquiaiatai que fueron del vapor 
Uranos > para que en horas hábiles de oficina 

ifo presenten en dicha Dependencia, al objeto de 
n ̂  ecoger sus respectivas cédulas de cruces sobre 
riti «compensas. 

Manila, 20 de Septiembre de 1897.—Antonio 
'ano. 
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•J ŝta Intendencia general con esta fecha ha 
u t̂orlzado á D. Vicente Jazmines, vecino de la 

Pecera de Samar, para rifar, en combinación 
Ĵ011 al lorteo de la Keal Lotería Filipina del mes 
^ Diciembre venidero, una hacienda de su pro-
Nad con plantación de abacá y caña-dulce, sí-
Jijda en el barrio de LIncoro de la jurisdicción 
.6l pueblo de Gándara de aquella provincia, en 
* cantidad de mil doscientos cincuenta pesos, 
Aliando la rifa de quinientas papeletas con ochenta 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado de Rifas. 

êros correlativos al precio de dos pesos cin-
1eiUa céntimos una, siendo depositario de los 
Pibl016̂ 08 ííe ProP>e(*â  ^ ^,clia hacienda Don 
^ j0 Jazmines y Sorlano, vecino de la Cabecera 
l9r a Provincia de Samar, el que se obliga á 

balizar dentro del término de diez días la 
uura de traslación de dominio á favor dé la 
0^ que tenga la papeleta, que entre sus nú-
>8 contengan uno Igual al agraciado con el 

mayor íüoha Lotería del mes de D l -
^ble venidero. " 

Lo que se publica en la Gaceta de Manila de 
órdeu del Excmo. é Itmo. Sr. Intendente general, 
en cumplimiento á lo dispuesto en la Eeal 5rden 
núm. 1347 de 31 de Octubre de 1896. 

Manila, 16 de Septiembre de 1897.—El Sub
intendente.—P, S., José Garcés de Maroilla. 

J U N T i PROVINCIAL D E MANILA.. 
Secretaria 

La Junta Provincial de Manila, reunida én 
sesión extraordinaria ea el dia de la fecha, pro 
cedió á la apertura de ios 18 pliegos remitidos 
por los Capitanes municipales de la provincia, 
designando las personas que han de ocupar las 
dos vacantes de Vocales que existen en dicha 
Corporación y hecho el escrutinio de los votos, 
se obtuvo ei siguiente resultado: 

Don Tomás Cáraves. . 14 votos. 
> Gonzalo Céspedes. . 1 4 * 
> Trinidad H . Pardo de Tavera. 3 » 
» Trinidad Jurado. . 2 » 
> Gonzalo Marz^np. . . 2 » 
» José Clavet. . 2 » 

Quedando proclamados vocales electos de la men
cionada Junta Provinoidl de Manila, por mayoría 
de votos, los Sres. D. Tomás Cáraves y D. Gon
zalo Céspedes, 

Lo que se publica para general conocimiento 
con objeto de que las redamaciones que tuvieran 
que hacerse por cualquier persona y concepto 
sobre esta elección, atí como las excusas que 
los electos puedan alegar para nó servir el cargo, 
se entablen dentro de los seis siguientes días á 
la publicación del resultado de estas eltcoicnes. 

Manila, 21 de Saptiembre de 1897.—-El Secre
tario, Juan Foral. 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

Por el presente anuncio, se cita, llama y em
plaza á los Sres. que á continuación se expresan 
ó á sus apoderados en esta Capital, á ñu de que 
comparezcan en este Centro & recojer los fallos 
absolutorios que á cada uno le corresponde, re* 
mitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
esta Dependencia; debiendo efectuar su presen
tación eu el improrrogable plazo de 30 dias á con
tar desde esta fecha. 

A. 
Don Adalberto Hévia, Subdelegado de Tarlac. 

D. A£a*tfn López, Administrador de la L i a de 
Negros. D. Agustín Robledo, id. de Camarines. 
D. Alfredo Miguel, id. de Mindoro. D. Ambrosio 
Ristori, Contador de Fragata del Arsenal de Ca
vile. D. Antonio Cifuentes, Administrador de Ba-
labac. D. Antonio Keyser, id. de lloilo. D. Anto« 
nio Z=grí, Subdelegado de Romblón. D. Andrés 
Sal vi, Administrador de Surigao. D. Angel Infante, 
id. de Zamboanga. D. Arsenio Hévla, Subdelagado 
de Tayabas. 

B . 
Don Bernardo Carvajal, Administrador de Manila, 

D. Benigno Cirilo, Subdelegado de Tayabas. Doa 
Bienvenido llandas, Administrador de Carolinas 
Orientales. 

E . 
Don Enrique Casteliví, Subdelegado de Tarlac. 

D, Enrique Mellado Administrador de lloilo. Don 
Ensebio Mola, id. de Mindoro. 

F . 
Don Faustino Villa, Subdelegado de Tarlac. Don 

Federico Cañedo, Administrador de Antique. Don 
Francisco Fajardo, id. de la Isla de Negros. Uoa 
Francisco Rubio, id. de lloilo. 

<?. 

Don Genaro Ruiz, Administrador de Mindoro,1 

H 
Don Hilario Rivero, Administrador de Cavite. 

J . 
Don José Manga, Administrador de Dávao. Don 

José Pereyra, id. de Bulacan. 1>. José Porros, id* 
de Cavite. D. Juan Bautista Pacheco id. de ManilaJ 

M. 
Don Manuel González, Administrador de L e 

pante. D. Manuel Hernández, Subdelegado da 
Romblón. D. Mannel Montes, Administrador de 
Cagayan. O. Manuel Salas, id, de Mindoro. Don 
Manuel Tornos, Contador del Arsenal de Cavite^ 
D. Manuel Villana, Administrador de Camarinesj' 
D. Maximino Lillo, Subdelegado de Surigao. non 
Mariano Torres, Administrador de Carolinas Oc
cidentales. D. Miguel de la Guardia, id. de Caga
y a n , 

Don Nemesio Cornejo, Administrador de Cavite. 

R. 
DJU Rafael Alvarado, Subdelegado de Lepanto» 

D . Rafael Robles, Administrador de Camarines. 
D. Ramón Aparicio, id. de Cagayan. D. Ramón 
Reyes, id, de Camarines, D. Ricardo Nouvillas^ 
Subdelegado de Samar. 

S. 
Don Salvador Naranjo, Subdelegado de Tayabas^ 

T, 
Don Tiburcio Nuñez, Administrador de lloilo.' 
Manila, 20 de Sep-iembre de 1897.—Rafael 

Comenge. 3 

El dia 6 de Octubre próximo venidero á las 
10 en punto de su mañana se sacará en su
basta pública ante la Junta de Reales Almonedan 
en el edificio llamado antigua Aduana la adquisi
ción de 1.021,190 ejemplares impresos de cuen« 
tas relaciones y demás documentos de contabilidad 
de carácter general con destino á las oficinas 
general -4 Centrales y provinciales de Haoiendá 
durante ei presente ejercicio de 1897-98; cayo 
contrato se sujetará al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta y bajo el tipo de pesóse 
5,466-63 en eicala descendente! 
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Manila, 21 de Septiembre de 1897.—El Inter
ventor gáneral, R. Cameüje. 3 

Pliego de condícionei para contratar en subasta 
pública ante la Janta de Reales Almonedas, 
3a adquisición de 1.021,190 ejemplares impre 
sos en 625,860 pliegos de cuentas relaciones 
y demás documentos de contabilidad de carác-

. ter general necesarios á las oficinas generales 
Centrales y provinciales de Hacienda para la 
rendición de las cuentas de SQ gestión corres
pondiente al presupuesto de 1897-98. 

Obligaciones de Hacienda. 
1. a Adquirir en pública snbasta 1.021,190 

ejemplares impresos de cuentas y relaciones del 
Tesoro, Rentan, Gastos públicos, Efectos y de
más impresos de carácter general que se detallan 
en la relación adjunta necesarios para el servicio 
de contabilidad y que forma en junto nn total 
de 625 860 pliego. 

2. a E l tipo para la snbasta será el de pesos 
5,466 63 y no se admitirá proposición alguna que 
exeda de él. 

3. a Abonar al contratista el precio con que 
se remate el servicio despuéi de hecha entrega á 
esta Intervención general á entera satisfacción de 
la misma de los documentos referidos y prévia 
presentación por duplicada de la cuenta docu
mentada con dos colecciones de los documentos 
impresos de referencia. 

4. a La subasta se llevará á cabo con entera 
sujeción á las prescripciones del Real Decreto de 
2 7 de Febrero de 1852 é Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858 y tendrá lugar en el salón de 
actos públicos del Edifi IJ llamado antigua Aduana 
el día . . de Agosto del presente año. 

Obligaciones del contratista. 

5. a Para hacer proposición á esta snbasta 
será indispensable: l.o acreditar ante la Junta 
de Reales «imouedaa al presentar la proposición 
ser industrial por algunos de los conceptos com
prendidos en ios num, 28 y 29 de la tarifa 6.a 
de la contribución Industrial, cuyo extremo jus
tificarán con recibo del Ultimo trimestre 2 o si 
el lioitador lo fuese por apoderam ento ó repres 
sentante de algún Industria de la clase mencio
nada presentará además del recibo el poder ó do
cumento legal de su representación ante la reí©» 
rida Junta. 

6. a Constituirá en la Caja general de Depó 
sitos la cantidad de pfs. 214 importe del 5 p § 
para licitar. 

7. a Les que deseen lotereearse en la subasta 
presentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
sus proposiciones redactadas en la forma que 
expreia el modelo adjunto estendldas en el pa
pel del sello lO.o en pliego cerrado y acom
pañada respectivamente de la carta de pago del 
depósito á que se refiere la condidión anterior. 

8. a Según se vayan recibiendo los pliegos por 
el Exorno. Sr. Presidente, se dará el número or
dinal á los admisibles haciéadose rubricar el so
brescrito al interesado una vez recibidos los 
pliegos no podrán retirarse bajo protesto alguno 
quedando sujeto á las consecuencias del es
crutinio. 

9. a Si resoltasen empatadas dos 6 más pro* 
posiciones se abrirá licitación verbal por un corto 
término que fijará el Excmo. Sr. Presidente solo 
entre los autores de aquellas adjudicándose el re 
mate al que la haga más ventajosa. E n el caso 
de no querer mejorar ninguno de los dos que hi
cieron los que resultaran empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

10. Finalizada la subasta el Excmo. Señor 
Presidente exijirá del rematante que endose á 
íayor de la Hacienda con aplicación oportuna 
el documento de Depósito para licitar el cual 
no se cancelará hasta tanto se apruebe la su

basta y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general de 
Hacienda, 

11. El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que formarán los Sres. de 
la Junta, y unida en tal citado al expedienta 
de su razón se elevará por el Sr. Presidente 
á la aprobación del Excmo, Sr. lotendeate ge
neral de Hacienda. 

12. Tan luego le sea el rematante notifi
cada la adjudicación del servicio á su favor lo 
afianzará en cantidad igual al 10 pg da la 
importancia del remate formalizando et contrato 
por escritura pública como garantía de su com
promiso y aprobado que sea por el Excmo. Señor 
Intendente general de Hacienda solicitará de 
dicha superior autoridad el título ooraespon* 
diente, cuyos derechos así como los gastos de 
escritura y cuantos se originen serán de su cuenta 
nna vez aprobada la afianza le será devuelto el 
depósito prestado para licitar si este no constitu
yese parte de aquella. 

13. L a impresión de los documentos serán 
iguales en un todo ó mejores á los modelos que 
se hallan de manifiesto en esta Intervención ge
neral en el negociado respectivo y se llevará á 
cabo aquella en papel catalán legítimo de 2.a clase 
de las marcas más superiores que haya en plaza 
cuya legitimidad y demás condiciones calificará 
el expresado Centro de Contabilidad prévias las 
garantías que crea conveniente adoptar. 

14. En el plazo de cincuenta dias laborables 
é improrrogables que empezarán á contarse desde 
la notificación al interesado de haber sido apro
bada la subasta entregará el contratista en esta 
Intervención todos los ejemplares impresos per
fectamente limpios, secos, bien acondicionados y 
clasificados según modelos los que carezcan de 
estas circunstancias ó aparezcan rotos 6 man
chados serán declarados inadmisibles, concedién
dose al contratista para su reparación, tres dias, 
más trascurridos los cuales se adquirirán de su 
cuenta y riesgos por administración. 

15. E n el caso de incumplimiento por parte 
del contratista por no entregar los impresos con
tados en el plazo marcado ó por no ser de recibo 
á no llenar los requisitos exijidos en las dos 
condiciones anteriores, se tendrán por rescindido 
el contrato a perjuicio del rematante quien pa
gará con el importe de la fianza y de los bienes 
que posea la diferencia del primero al segundo 
remate en caso de subastarse nuevamente este 
servicio ó de hacerse por administración. En am* 
bos casos será responsable de los duefios y per
juicios que cause á la Hacienda según lo prevé 
nido en el párrafo 2.o art. 5.0 del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

16. Si el contratista falleciese antes determinar 
el servicio, sus herederos ó quienes le representan 
quedarán obligados á terminar bajo las mismas 
cendiciones y responsabilidades estipuladas. Si 
muriese sin heredero la Hacienda podrá prose
guirlo por administración estando sujeto la fianza 
y los demás bienes relictos á la responsabilidad 
de esta contrata. 

Condiciones generales. 
17. No se admitirán observaciones ni recla

maciones relativas al todo ó parte del acto de la 
subasta sino por ante la autoridad del Excmo. 6 
Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda des i 
pues de celebrado el remate salvo empero la 
vía contenciosa administrativa establecida por el 
art. 121 de la Eeal Cédula de 30 de Mayo de 
1855. 

18. Lts reclamaciones que puedan hacerse con 
motivo de la ejecución de la contrata no detendrán 
el cumplimiento de la misma en los plazos y 
condiaioaes estipuladas y en todo caso jamás se 
someterán á juicio arbitral resolviéndose por vía 
contenciosa después de agotada la gobernativa 
en la forma presentada por las leyes. 

Gaceta de Manílay—Núm. 264 
— ^ 1 

19 

5 

Todas las dudas y cuestiones que pu^ Liif 
suscitarse en este contrato deberán ser reineh' tí 
coa arreglo á la Instruccióu de 25 de AÍQ,.51!.] 
de 1858 

20. Conforme vayan los liciUdores present^. a 
los pliegos al Sr, Presideate de la Junta e^' 
birán la cédula personal. col 

MiniU, 21 de Septiembre de 1897.—El íatet< .anj 
ventor general, Rafael Cjmange. jo 

¿arl 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N j j 

Excmo. Sr . Presidente déla Junta de RiaUs "SD 
Almonedas. ¡o3 

Djn N. N. vecino de . . . , se oomprom^ 
á facilitar á la Hacienda los ejemplares impreio, 0 
que se detallan para las oficinas generales jbr, 
Centrales y provinciales del ramo, conforme 
nn todo á los modelos que obran ea la IntejlJer 
vención general por la cantidad de . . . y ^ ^ 
estricta sujeción á las condiciones eatablecidai et isifr 
el respectivo pliego inserto en la Gaceta de Manifo fall 
núm del dia ^ 

Fecha y firma. Csre 
iera 

JUNTA D E L PUHIRTO D E MANILA.. 
Dirección facultativa. 

Relación de los trabajos ejecutados durante el 
4.0 trimestre de 1896, en los diferentes serviola 
que están á cargo de la Junta. 
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Taller de maquinaria. 
Remolcador cManila».—Reparación del tubo di 

vapor de la caldera. 
Remolcador cBarcelo».—Renovación de un gtifj 

de pur^a. 
Remolcador c Hércules».=Reparación generaL 

de la máquina y caldera.=Reposioión de liiem 
hélice. 

Remolcador <Norte».—Reparación general de 
máquina y caldera. 

Remolcador <Súr>.—Id. id. del tanque y de lipint 
chimenea. 

Remolcador Este.—Recorrido de la máqunina. 
Remolcador Oeste.—Id. 
Lancha de vapor cDiana».—Reparación 

de la máquina. 
Lancha de vapor cPásig».—Recorrido de lih 

máquina. 
Draga núm. l.=Repiraci6n general del roiario, 

renovando parte de los eslabones, los rodillos ] 
demás accesorios. Se repararon los cangilones yjpara 
el eje del tambor. Recorrido de loi frenos y) 
construcción de uno de repuesto. Se arreglaros 
las cadenas. 

Draga núm. 2 = I d . id. 
Draga núm, 3—Sa hizo un juego de eslabone! 

para la rosario. 
Excavador Priestman.—Reparación de dos co-

charas. 
Qrú* f otante de 25 ton.-—Recorrido general de 'íDg 

la m&quina. Renovación de seis planchas 
flotador. 

Grúa de vapor núm. 1.—Reparación geaeral íedi 
del flotador, cambiando nueva planchas.—id. cl¿ 
timón,—Recorrido de la máquina y caldera. 

Grúa de vapor núm. 3.—Arreglo de la cadena. 
Id. Priestman.=Reparación de la máquina ] 

renovación de la chime aea. 
Grúa de mano flotante.—Recorrido de la pla 

taf rma. 
Crúa de mano núm. 5.—Se reparó el freno y 

se cambio el chigre. 
Gánguiles.—Se hicieron 50 tensores de repuesto' 
Gánguil B .=Se terminó su reparación general-
Gánguil I.—Se renovó el timón. 
Gabarra núm, 4.—Se hicieron los herrages pa{l 

la carena general de esta embarcación. 
Id. núm. 20.—Se pusieron varios parches & 

el pantoque. 
Id. núm. 23.—Reparación de los ejes de 

compnertas. 
I Í núm. 24.—Se cambió una plancha de pft0< L^' 

toque; se pusieron tres parches en los costada»'. 
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rflciófl &e 1°* herrages de las compuertas y I 

túüL' 26 y 28.—Se cambiaron los ejes de 
^puerta.. 
¡cúflí' 32.—Se puso nn parche. 
I iiúm. 33—Reparación de loa herrajes de 
¿oiupuertat. 
ocha Aguada—Se arregló la tapa del re» 

£ y el inyector. 
j i¡rtioete de vapor.—Reparación de un grifo y 
l joyector. 

les -goteras.—Reparación de las perforadoras y 
log platillos para cargar la piedra, 

rnetj felé^D0,—Reparación de cuatro aparatos y de 
reto, (ferias causadas en la línea por los insurrectos. 
8 r̂ag ea bahía.»* Se hicieron cáncamos y piés 
e ^ para ten argollónos, 4 llaves para sus 
Qter. fier io* bloques y 4 bisagras para las oncha-
7 eot ¿ 9 verlér hormigón.—3a repararon 12 es* 

^pierde maquinaria.—Recorrido de las máqui-
, y herramientas. 
Carenero.—Se cambiaron 4 tubos de la 

fíller de bloques.—Reparacióo de las platafor-
1 páralos bloques. Recorrido del trasborda 

e el del vapor, 
loioi balizamiento.—Reparación de los acumuladores. 

Inlien para tomar las placas aprovechables 
1 batería de 18 elementos.—Reparación de dos 

Construcción de un soporte para la luz 
o I naLeute. 

Carenero. 

Remolcador Norte.—Recorrido de la cubierta y 
eril de carpintería. —Pintura general. 

!i lemoloador Oeste.—Recorrido de las obras de 
pintería. Id. de la toldilla. Pintura general, 

eli iemolcador Sor.—Id. id. 
¡emolcadcr Este.—Recorrido de las obras de 

e Ii pintería. 
emoloador Hércules.—Recorrido del casco. Ca-

a. iteo y pintura general. 
lemoloador Barceló.^Reposición del timón, 

eral lemoloador Manila .=Calafatéo de la cubierta, 
de v{. Pasig.—Se botó al agua para 

egarla á la Marina de Guerra. 
lancha de v[. Diana.=0alafateo y pintura ge-

irlo, ti, 
|s j iabarra núm. 5 —Galafates y pintura general, 
estación del timón. 

«barra núm. 24.—Recorrido de las carpintea 
y de los herrages de las compuertas. Pintura 

NI. 
ârra núm. 28.=-Id. se repusieron los cnar-

neJ da \M escotillas. 
rra núm. 33.—Recorrido de las carpinte-

y de los herrages de las compuertas, 
«barra núm. 26.—Idem. 
^Dgail B.—Se renovaron las defensas y topes 
^ compuertas. Pintura general,—Labra y 

Pación de las tablas de cubierta, 
gabarra núm. 4.—Carena general, 

leí J e d u gabarra núm. 3.—Idem. 
flotante de vapor núm. 1.—Se renovaron 

^sas.—Recorrido y calafateo de la cubierta. 
~ general. 

núm. 3.—Se subió al carrenero para 
«arla. 

iroo 

leu-

de¡ 

3ra! 

' d e la draga núm. 1.—Se subió al care
n a repararla. 
L ^ e l Tren de limpia.—Recorrido y pintura 

Ĉ08 cóm.s 1, 4, 5 y 6.—Se montaron sobre 
60 el carenero, 

nóm. 2.—Calafateo general. 
1 núoa.s 1, 2 y 3 . - 8 0 vararon en el 

% \ 6 yô YlGton á echar al agua para des-
Carena obras del nuevo puerto. 
ro2o ?0'=e=̂ e rePar^ â verja, reconstruyendo 
^oe 2<5oâ 0 oaî 0- Calafateo de la puerta 

==Rascado y pintura de las mismas. 

Durante el trimestre salieron del dique los re
molcadores Norte, Súr, Este y Hércules, las ga
barras nüm.s 24 y 28 y la Lancha Diana. Bajó 
del varadero la grúa núm, 1. 

EJECUCION DEL NUEVO PUSRTO 

Canteras de Talim. 
24.047 ton. de piedra cargadas en las canteras. 

Dique del Oesíe. 
20,705 112 ton. de escollera vertida y asentada 

con grúa. 
Espaldón. 

70 m. cúb. de mampostería careada con mor
tero de cemento. 

140 id. id. de id. ordinaria con mortero de 
cemento. 

Se descargaron para estas fábricas 4S5 ton. de 
piedra. 

MUELLES DE LA DARSENA DE 6 M. DE CALADO 

Muelle del Sur: 
153 metros de asiento de la coronación. 

Muelle del Oeste. 
2.856 1¡2 ton. de escollera vertida y apisonada 

para los oimientos. 
442 m. cúb. de hormigón vertido. 
1.100 id. id. de fábrica de bloques de hormigón. 
90 m. lin.s de aceite de la coronación. 

Derribo del antiguo muelle. 
Extracción y conducción al Taller de 10 blo 

ques de hormigón de 3x2x1,5 metros 18 id, id. 
id. de 3x1,5x1,5. 

Conservación dsl puerto interior. 
26.880 m. cúb. de dragado frente i puerta 

Almacenes. 

OBRAS DE MEJORA DS LA 2.a SECCION DEL. 
E S T E R O D E B I N O N D O . 

Obras por Administración. 
4.020 m. cúb. de dragado con el escavador 

núm. 1. 
150 id. id. de derribo de los antiguos muelles. 

Obras por contrata. 
Se continuó la construooión de los muelles ex • 

pidiéndose oertlfioaoiones por valor de pfs. 7.592*92. 
Nota:—Dorante este trimestre se ha ocupado el 

personal y el material de las obras en prestar 
auxilios militares con motivo de la insurrección, 
sin desatender por ello á los trabajos. 

Manila, 31 de Diciembre de 1896,—El Inge
niero Director, Eduardo López Navarro.—Hay un 
sello que dice.—Junta de Obras del Puerto de 
Manila.=Oirec(5i6n facultativa.—Es copia.—El 
Secretario-Contador, Angel Tapia. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

Instancias obrantes ©n la Junta provínefal de Ho-lío 
según rsl»cíones remitidas por el Presidente de di-
«ha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo Pototan 

Nombrei de los intere»do«a Nombre» de loa interesado* 

D. Peáro Penden 
Pablo Qailbet 
Ruperto Paraya 
Raymundo Ptfiarubla 
Romaldo Pedroño 
Ramón Tiezon 
Heduciodo Pincil 
Ruperta Parreñas 
Raymado Ganaban 
Rufino Pataraca 
Ruperta Paredes 
Raymuuda Padillo 
Raymundo Barba 
R'glna Lim 

D. Rafael Pérez 
Redncíndo Pardines 
Raymundo Gnmban 
Rsymundo Ganaban 
Raymunda Restan 
Rufino Dejapo 
Remigio Nacionales 
Regina Llm 
Rafael Pareen 
Ramón Magbanua 
Ssbioo PAFZ 
Saturnino Zamora 
Severino Parreño 
Simeón Losa 

(Ss continuará,) 

Por providencia dictad* en esta fecha del Sr. Jues 
de i.a instauca del distrito de Quif-po en la causa 
núm 99 por robo contra Feliciana Miranda y Ramos 
se c ta ílama y emp aza á la testigo Severa de ios 
Reyes para que en e término de 9 días coatados desde 
la pubiícac ón de este edicto en ia Gace a oficial de 
esta Capital se presente en este juzgado á los efectos 
oportunos en la citada causa bajo apeic bim ento que 
de no veriñcarlo dentro de dicho término se le pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 21 de Sept embrede 1897—Am» 
brosio V. Fuente. 

En virtud de lo dispuesto por el Sp. D. Enrque 
García de Lapa Juez de r a instancia del d strito de 
B nondo de esta Capí ta', en las diligencias que por 
quebrantamiento de condena se instruyen contra Crí-
santo Qaijano Ebrada se cita por medio del presente 
á Alejandro Mamanl Villegas soltero doméstico de 
22 años de edad hijo de Pedro y de Potenc ana natural 
de Ma'as que de ia provincia de Pangas can para que 
en el término de 9 días contad s desde ia pubücacióc 
de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
comparezca en este juzgado sito en la ca'le de Legaspí 
núm 4 (Intramuros) al ob eto de declarar en las dili
gencias arriba espresadas apere bidos que de no hacerla 
le pararán los perju cios que en derecho hubiere 
lugar. 

Juzgado de Binondo, 21 de Septiembre de 1897,— 
Agapito Ooriz.—V.o B.o, García de Lara, 

Don Gaudencio E'eizegui y Beyes Juez de Paz en pro
piedad del distrito de Tondo. 

En virtud de la providencia recaída en las actuado* 
nes que se siguen de oficio en este juzgado entre For
tunata, de Jesús india casada de 27 años de edad de 
profesión criada natural del pueblo de Bucaue de 
provinca de Bjíacán y vecina que fué de la calle de 
Acuña casa núm 14 de este arrabal y D. Teodora 
Trinid d sobre lesiones por el presente edicto c to lleraa 
y emp azo á dichos individuos cuyo paradero actual 
de los mismos se ignora papa que corapapezcant 
á este dicho juzgado de Paz de Tondo s tuado en la. 
calle de Aceiteros núm. 2 el dia Miérco'es 13 de 
Octubre próximo venidero á las 10 de su mañana á cê  
lebrap ei correspondiente ju ció verbil de faltas pre* 
viniéndoles que se presenten a', acto con sus cédulas 
persona'es y pruebas de que intenten valerse bajo aper» 
c b miento caso de comparecer en el dia y hora seña* 
lados incurrirán en la multa de 25 pesetas cada una 
con sugesión á lo dispue to en 'a regla 6 a de la Ley 
provisional para la ap'icación del Código Penal vigente 
y se sustanciará el expresado juicio en su ausencia y 
rebedía p?.rándo'es además os perjuicios á que ea de* 
recho hubiere jugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 20 de Sep
tiembre de 1897. - E l actuario Ignacio de Pera'ta.— 
V.o B.o, Eleizegui. 

Don Jorge Ramón de Bust mante Juez de s.a ios* 
tancia de esta provincia de Pangas nan. 

Por el presente cito llamo y emphzo á Juan Za» 
rate indio casado con Rufina P oqu nto hijo de Gui
llermo Archeta de 49 años de edad de estatura regu
lar n*r z chata barba poca boca regular ojos ob icos 
cara redonda color trigueña y tiene una efeatrz 
de un punto de lárgo en e! lado derecho de1 re» 
moi'ino de su cabeza para q^t ene' térra no de 9 días 
d sde la publicacón del presente edicto en la G a 
ceta de Maniia comparezca en este juzgado para una 
diligencia personal de justicia en la causa numera 
189 del año 1897 P0r delto de detención ilegal 
apercibido que de no verificarlo se Je pirarán los 
perju cios que en derecho hubiere lugar* 

Dado en Liogayén á 16 de Septiembre de 1897.»» 
Jorge Ramón.=Por mandado de su Sría., Santaga 
Guevara. 

Don Francisco Lanuza y Morondo juez de i a instancia 
de este distrito. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Cipriana 
Semper de 37 años de eiad casado jornalero natural 
y vecino de San Juaquin y empadronado en la cabe-
bece ía núm. 7 de Don Cayetano Sanmiltan para que 
dentro de: término de 30 das contados desde ia pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila com
parezca en este juzgado á prestar eclaración en la 
causa criminal núm. 138 del corriente año que ins* 
truyo contra Fe'ix Midel por infileliddd en la cus
todia de presos en la inteligencia que de no hacerla 
asi dentro del indicado término se !e pararan los. 
perjuicios consiguientes. 

Dado en la Ciudad de Uoilo á EO de Septiembre 
de 1897.—Francisco Lanuza.—Ante mí. Tiburcio Sac£~ 



1109 23 de Septiembre de 1897 Gaceta de Manila.—Ndra. 564-

Den José M.» Gutiérrez Rfpíde, juez de i . a iostaccia 
en propiedad de la previccia de T&rjac. 

Por ei presente cito l'amo y empiezo á la ofen-
d da ^díjaua Evaogel sta india so fera msjor deedíd 
vecina de Csmiiipg para que en e! téimiuo de 15 d as 
cortados desde la publicación del presente edicto en 
la Gíceta oficia' de Maoi'a se presente en este juzgado 
para oir Real auto en la causa nim. 2531 del año 
1893 contra Francisco Pérez (a) Icong por tentativa de 
vio'Eción apercibido que de no verficarlo en dicho 
término se Je parará los perjuicios que hutiere !vgar. 

Dado en Táriac i 20 de Septiembre de 1897.—José 
Ma Gutiérrez,—Por mandado de su Srfa., Pau'ino 

-B. Ba'tazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Jos here
deros más próximos de la interfecta Florentina Barto» 
!cmé para que dentro de 15 dias se presenten en este 
juzgado al objeto de oir ReaJ ejecutoria en Ja causa 
múm. 2054 contra Enrique Para por imprudencia te* 
meraria quedando apere bido en otro caso de pararles 
el perjuicio que haya lugar, 

Cado en eJ juzgado de Tar'ac á 20 de Septiembre 
de i 8 9 7 ~ ] c £ é M.B Gutiérrez.—/ nte mi. Fauliro 
B. Ba tazar. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á los proce
sados José Sanies indio cagado de 28 años de edad 
natnral y tecino de Concepción agricultor y N'ateo 
Buan indio viudo de 48 años de de edad natural de 
ürayat de'a provincia de Ja Psmpanga vec:no de Con» 
cepe ón carpintero para que se presente en este juzgado 
en el término de 15 diís contades desde Ja publicación 
¿e este edicto en la Gaceta cfie al de Manila para 
or Real auto recaído en Ja causa ním. 23a del año 
1895 contra ios mismos y otres por juego prohibido 
apercibido quede no verificarJo en dicho término se 
les pararan los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tariac á 18 de Setiembre de J897.—José 
fiü a Gutiérrez.-Mandado por su Sría., Pau'ino B. Bal-
tazar. 

í íon Alejandro Testar y Font juez de i . a instancia en 
propiedad de este distrito de Baco.'od. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

ririaco Onot natural y vecino de Esca'ante casado de 
26 años de edad sastre para que en el término de 
30 dias contado desde esta fecha se presente en este 
juzgado ó en la cárcel públ ca de esta provincia á 
responder Jos cargos que contra el resultan en la 
«ansa núm. 252 de este £ño por lesiones bajo a per» 
c'bimíento que si dentro de dicho término no Jo hace 
ie pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
Jugar. 

Dado en Baco'od á 13 de Setiembre de 1897.—AJe^ 
JandíO Testar Font.—Ante mi, Manuel Blanco. 

Por cí presente cito 11»mo y empiezo al procesado 
Pascual Cue'lo natural de Santa Bárbara Iloi o resi
dente que fué en el sito de Tagbac del pueb'o de 
Manapla de este distrito de estatura baj» cuerpo re« 
guiar cara redonda nariz chata ojos saltones color mo
reno pelo negro y rzado ceits negras barba escasa y 
virolento para que en el lérm-no de 30 dias contados 
desde esta fecha se presente en este juzgado ó en la 
corcel pública de esta provincia á cesponder los cargos 
.que contra ci resultan en la causa niim. 255 de este 
año por rapto frustrado con homicidio bajo apercS 
o miento que si dentro de d cho término no lo hace 
ê pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 

Ingar. 
Dado en Bacolod á 16 de Setiembre de 1897.— 

Alejandro Testar Font.—-Ante ra1, Manuel B'anco. 

Don Jo?quin María Becerra y Alfonso juez de 1 a los* 
tancia de este partido de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
suseate Basilio Galang ó Manalang cuyas circunstan-
c es personajes se ignoran pa a que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto 

«n la Gaceta efícial de Manila se presente en este 
juzgado á contestar Ies cargos que contra el resu tan 
de ia causa núm. 74 del 95 contra Maximino Maca 
paga! y otros por robo y homicidio que de hacerlo 
asi le oiré y administraré just!cia y de lo contrario 

-seguiré sastanc ando el juic o en su ausencia y re» 
beldia parándole íes perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en San isidro, 18 de Septiembre de 1897 — 
J M.a Becerra.—Por mandado de su Sría., Cecilio 
Mendoza, Alejo Encarnación 

Don Angel López y Rodríguez Capitán de Fragata de 
la Armada Gobernador P. M. y Juez de i . a instancia 
de la provincia de la Paragua. 

Por el presente se cita llama y emplaza á Euseb o 
Rodríguez (a) Bacutian Tagbauna cristiano de 36 años 

¿ñs e&ttl natural y vecino de la Ranchería de Bacucgan 

estado casado oficio cazador color moreno oscuro bajo 
de estatura a!go picado de viruelas pelo y ojos negros 
boca a'go grande Santhgo Rodríguez hermano del 
anterior Tagbauna cristiano de 27 años de edad natural 
y \ecino de la Ranchería de Bccungan eficio jornalero 
de estatura regular algo delgado de cuerpo co or moreno 
ojos negros pelo rizado y negro boca pequeña y Pab o 
t ajile natural de Buruanga prov:ncia de Cápiz de 28 
años de edad estado soltero eficio labrador vecino ce 
la visita de Caruray de cuerpo delgado estatura regu'ar 
color moreno boca pequeña pe'o cejas y ojos negros 
'os tres presos de la cárcel de esta provincia fugados 
de la nrsma el dia 14 de Enero de 1896 hallándose 
procesados los dos primeros en la causa núm. 212 por 
los de itos de robo en cuadrilla ases nato hom cidio 
é incendio y el último en la causa núm. 1 sobre ho
micidio cuyos individuos citados deberán comparecer 
en el plazo de 30 d as á contar de la fecha en que 
aparezca publicado el presente en la Gaceta de Manila 
en la cárcel de esta provincia á responder á los cargos 
que les resultan délas espresadts CÍ usas. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XUI (q. D, g) exhorto á todas las autor -
dades así c v les como mili ares procedan á la busca y 
captura de diches individuos y se fuesen hab dos los 
remitan con las seguridades convenientes á mí dispo
sición. 

Dado en Puerto Princesa á 16 de Agosto de 1897. 
—Angel López,—Por nrandado de su Sría., Vicente 
Catton, Juan Lansargan. 

Don Bernardo Fernandez y López Juez de i . a instan* 
cia por oposición y lo es en propiedad y en ejer
cicio de es a provincia de Antique, de lo que dá 
fé el Escribano actuario. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á Rosindo 
Osuyos vec no del pueblo de Dao cuyas dem s circuns
tancias personales se ignoran para que por ei término 
de 9 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante 
este juzgado á prestar declaracón en la causa núm. 85 
que instruyo sobre homicidio y lesiones correspondiente 
al año actual. 

Dado en San José de Buena vista á 13 de Septiembre 
de 1897.—Bernardo Fernandez.«=Por mandado de su 
Sría, Franc seo Aguiiar. 

Don Lúeas González y Maninang Juez de r a instancia 
interino de este partido judicial que de estar en el 
pleno ejerc ció de sus íunc ones yo el presente ac
tuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo por pregón y 
edeto á los testigos ausentes Cipriana Alab Dominga 
Bautista y Juana Bautista vec ñas de Balayan & fin de 
que por el término de 9 diss contados desde la última 
publicación de este edicto en la Gaceta ofidai de Mas 
nila se presenten en este juzgado á prestar sus declara-
c ones en la causa núm. 147 que inst uyo por fa'sedsd 
apere hiéndeles que sino lo ver ficasen dentro del tér-
mino asgnsdo les pararin los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Batangas i 15 de Septiembre de 1897.—Lú
eas González » P o r mandado de su tría, Francisco 
Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y 
edicto al ofendido ausente Felipe Atienza casado de 
30 años de edad natural de Taal y vecino de S- Luís 
labrador del barangay de D. Mar año Atienza á fin de 
que dentro del término de 15 dias que empezará á con
tarse desde la primera publicac ón del presente en la 
Gaceta oficial de estas Islas comparezca á este juzgado 
para declarar en la causa núm. 14641 que se sigue en 
este referido juzgado contra D. Bernardo Bonsol por 
lesiones menos graves y de'ito cometido por funciona io 
púb ico bajo apercibim en o de que no hacerlo le pa
rarán los perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 16 de Setiembre de 1897—Lú
eas Gonza'ez,—Por mandado de su Sría., Francisco 
G:mez 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y 
edicto al testigo ausente D. Inocencio Ma cial vecino 
de la Capital de Manila y residente en el pueblo de 
S Luís de este partido para que por el término de 9 
dias contados desde la última publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial de aquella Capital de Manila se 
presente en este juzgado á prestar su dec aración en la 
causa núm. 169 dei 96 que instruyo sin reo en averi
guación del deito de exacción ilegal apercibido que 
de no hacerlo le p rarán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batanga? á 17 de Septiembre de 1897 —Lú
eas González.—Por mandado de su Sría., Ti ció Alvarez. 

Don Jcsé Barreil Pérez I er Teniente del 21 Tercio J 
Guardia civil y juex instructor de la causa instruida 
Salbino Bagues 7 Marcelino Carrel por atajamiento 
en cuadrilla en el sitio de Gelpila de este pueb'o 0ca'1 
el 19 de Enero de 1896 fugados de la cárcel ds T' 
en 24 de Noviembre del mismo año. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 4 LJ 
feridos Sslbino Bagues Apolonio natural de Cami'ing vecjn 
Santa Ignacia de 30 afios de edad no sabe leer ni i f \ 
y á Marcelino Cerrel de la Cruz natural de San JU&Q ^ 
imba (Nueva Ecij») y vecina de Santa Ignacia (TtrUc) j{ 
alios ce edad soltero no sabe leer ni escr bir para 
el término de 30 dias á contar dasde la fecha ea que s. 
blique la presente en la Gaceta oñeial de Manila comp 
en el cuartel de la Guardia civil de Camiling y á mi 
Sición para responder á los cargos que les resaltan en la 
que de órden del Sr. Coronel Jefe principal del Tercio ^ 
s'gue por el hecho que queda espuesco bajo apercibimieotü 
que si no comparece en el plazo fijado serán declarado, 
rebeldía parándoles el peí juicio qne haya Ingar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhoit, 
requiero á todas las autoridades tanto civi.es como oiijj 
y de policía judicial para que practiquen activas di igencj,, 
busca de loa referidos procesados y en csso de ser ^ 
dos los remitan en clase de presos con las seguridades j 
venientes «1 cuartel de la Guardia civil de esie pueblo , 
mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligenci) 
este dia. 

Dado en Camiling á 12 de Septiembre de 1897.—José Batiy 

Don Epifanio de Olio Sabala 2 o Teaiente de la Escali 
Resena Retribuida 3 er Ayudante de Plaza y juez instnicJ 

Hago saber que en la causa que instruyo contra el soldi 
de la 3.a compañía de la Brigada de Tropas de Adminis; 
c ióo militar Juan Santos Aquino por el deliio de primera 
serción he acordado diligencia de prisión contra el m sm 
para que pueda ejectuar he dispuesto la publicación de IipJ 
senté en cuya virtud cito llamo y emplazo al referido soldi 
para qne dentro del término de 30 dias contados desde 
publicación de esta reqeisitoria en la Gaceta de Manila se 
senté en este juzgado milirar sito en la Sargentía mayor 
esta plaza bajo aperbibimiento que de no comparecer en i 
término Eerá declarado rebelde y encargo á todas las mi\ 
dades de todas clases que luego que tengan noticia del 
radero del mencionado sujeto proceda á constituirle en priii 
y ordene su conducción con custodia á dicha Sargentía á 
disposición. 

Manila, 16 de Septiembre de 1897.—Epifanio ^e 0'ln< 

Don Eduardo Muela Camacho 2.0 Teniente del Batallón de 1¡| 
ganieros de Filipinas y juex instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 
soldados de la 2.a compañía del batallón Cipriano Liad 
Pangdio hijo de Vicente y de Inocencia nararal de Calis 
provincia de Pangaiinan de 29 afios de edad estado ssllt 
profesión labrador cuyas señas son pelo negro ojos negros 

jas al pelo color moreno nariz chata barba ningana boci 
guiar Roñno Ursal Calderón hijo de Antonio y de Juam nj 
toral ds Balabang provideia de Unión de 22 afios de edad 
tado soltero oficio jornalero cuyas aefias son pelo negro 1 
negros cejas al pelo color moreno nariz chata barba nioĝ  
boca regular y á Pedro Tamboc Sarguet hijo de Ciemen» 
de María natural de Binalonan provincia de Pangasinan de 
afios de edad estado aoltero oficio jornalero cuyas se5»s 
pelo negro ojos negros cejas al pelo color moreno nariz cb 
boca pequeña para que en el término de 30 días contri 
desde la publicación de la presente en el diario oficial 
Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado de iostrneciij 
para responder á ios cargos que les resultan en la sumaria 
instruyo por deserción y que de no comparecar en el plt 
fijado serán declarados en rebeldía por la Ley. 

A la vez en nombre de S. M . el R - y q. O g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades civües y militares para 
practiquen activas diligencias para la captura de los requerid 
soldados y caso de ser habidos los remitan. á mi dispos 
ción á este juzgado de instruocíón ó al cuartel de Ingeoitn 
en Meisíc Manila. 

Halang, 14 de Septiembre de 1897.—Eduardo Muela. 

Don José Aguirre Flores Capitán de la 9.* compafiía del 
Tercio de gla Guardia civil jue» inatructor de la causa seg 
contra varios igorrotes desconocidos por agresión á fueraa 
mada compuesta de ana patrulla de la 3 a sección de la 
presada compafiía el dia 26 de Junio próximo pasado. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 1 
cincuenta igorrotes Lilipanes armados de lanzas y rodela» 
el dia 26 de Jonio próximo pasado agredieron á nna 
de la 3.a sección de esta 9 a compafiía del 21 Tercio de 
Guardia civil en el camino que desde Payauan dirige «1 
trito de Quiangan y en el sitio denominado de Du ayan P 
que en el preciso término de 30 dias contados desde 1» f 
blicacíón de esta requisitoria en la Gaceta de Manila cow 
rezcau en la cárcel pública de esta Cabecera de Nuev* ^ 
caya á mi disposión para responder á los cargos que l'5' 
sultán en la causa que se les sigue con el expresado o0. 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo f 
Serán declarados rebeldes pasándoles el perjuicio que haya lag,r' 

A su vez en nombre de S . M. el Rey (q. D, g.) exhori" 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare 
y de policía y judicial para que practiquen activas diligenc" 
busca de los referidos procesados y en caso de ser habidos 
remitan en clase de presos con las seguridades conyenieD' 
la cárcel de esta Cabecera y mi disposición pues asi 1° 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bayombong (Nueva Víscaya) á 7 de Julio de 
José Aguierre. 

Don Ado fo Gómez Rabe Teniente de Navio de la AraJ*^ 
juez instructor de la causa que se sigue por ahoga* J 
de doi nifios en el estero de Tiza de esta Cabecera 
de Agosto del corriente afio. ^ 

Por el presente se cita y llama al paisano Julián 
natural de Mambusao de esta provincia de oficio sastrfl ^ 
domicilio se ignora avecindado en I loüo para que á ¿1 
brevedad comparezca en este juzgado de marina sito en 
pitania del puerto al objeto de declarar en la expresad 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
jujcío que haya lagar en derecho. 

Capí*, 10 de Septiembre de i897.=rAdolfo Gómez. 
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